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Fichimecha, 2 tienes = conccsr dor fe, y me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que me 

entregan cuvo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguientes SEROR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Fúblicas a su cargó, sirvase hacer constar 

una de Constitución de Compañia de Responsabilidad 

Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: DULMAUSULA 

FRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

á la presente escritura de Constitución de una Compañia de 

SORares: Carlos Daniel 1]
 kespon=abilidad Limitada, lo 

Herrera  Llori, soltero; Carlos Daniel Herrera Romero, 

casado: Targuina Hipolito Llori Llerena, sclteroz Celtfto 

Elias Liori l.lerena, cesado y la señora Laura Lonsuelio 

1 Llori Llerena, casadas en calidad de madre y representante 

de los menores de eded, XRarla Daniela Herrera Llori y 
  

Roberta ándrés Llori  Lierenaz todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad Francisca de 

Orellana, Frovincia de Orillan, hábil fl
 S para contratar y 

abligarse, quienes expresen su  Yvolunted de Tundar la 

presente Compañía. CLAUSOULA SEGUNDA: ESTATUTO. ARTICULO 

FRIMERO: DENOMINACIÓN. — La Compañia se denominaráz o. 

HERRERA LLORTI CIA. LTDA... la misma que se reglrá por las 

leyes ecuatorianas, los presentes estatutos y especialmente 

la Ley de Compañias. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y FLAZO 

DE DURACIÓN, -— ia Compañia tendrá como domicilio Fuerto 

Francisco de Drellana, Ciudad Francisco de Orellana Cantón 

Francisco de Orellana Provincia de Orellana, pudiendo 

establecer agencias 0 sucursales dentro O fuera del pais;
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bra elo servicio de 

. a lubricadorasa mantenimiento 

Linaa.- HT 

la alimentación de 

Mantenimiento dez    



tanques de almacenamiento, oleoductos, gaseoductos, redes 

telefónicas. eléctricas. reodes viales, Sels.- da 

Administración de bares, restaurantes, catering. hb. 

“enta o alguiler de meteriales, maquinarias y menaje para 

” fi cepciones Y banquetes. Siete. Renta de vehículos con 0 

sin chofer, Ocho.- EnviO. recepción Y entrega de 

encamiendas e
 bl
 aguetes postales, a través de terceras 

legalmente constituidos. dentro o fuera del pais. Nueve.- 

Dedicarse a la comercialización de equipos partes y plezas 

para las Industrias del fÁcero, Cemento, Metal Mecánica, 

Quimica, Textil, Fetróleos, Informática, Generación Y 

Distribución de Energia Eléctrica, Telecomunicaciones, 

Frotección ámbiental. instrumentación Refinación de 

PFetráleo, Azúcares y sue derivados a la realización de toda 

  

actos civiles y de comercio permitidos por la Ley. 

Diez. El traslado de perscomal., con vehiculos propios 0 

de otras ENMPesas y a través de terceros legalmente 

constituidos. - Once. Dar el servicio de preservación 

del medio ambiente, sean causados par derrame de 

crudo y otros agentes nacivos para la preservación 

de la  nmaturalezas. Doce. La fabricación, producción 

transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representaciones, consignación Y distribución de 

prendas de vestir y de indumentaria necesarias para 

el trabajo Y seguridad industrial.- Trece. La 

Compeñia podrá representar o Tturmar consorcios con 

. compañias nacionales O extranjeras afines a su objeto 

social. Cato n ñ Fara cumplir con su abieto social podrá
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SOCIós CAPITAL CAPITAL CAPITAL — Na. DE PARTI 

SUSCRITO — PAGADO ADEUDA DO CIPACTONES 

errera Dori Carlas — 240,08 120,00 150,00 240 

Herrera Ramero Carlos 7 40,00 20,00 20,00 30 

Áerrera Llori Carla /, 30,00 20,00 20,00 30 
erera Dlori Andrés 40,08 20,06 20,00 30 

a Llerena Tarquino — 24,00 10,00 10,00 29 

/ Lori Llerena Celfo — 420,00 10,00 10,00 mm 
  
  

TOTAL 300,00 200,00 200,0 390 
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Todos dos sucios de la compeñía declaramos expresamente que 

el capital pagado es del cincuenta por ciento, ARTICULO 

GUINTO: CERTIFICADOS —DE- AFORTACION.-— La compañia 

entregará a cada socia, un certificado de aportación en el 

que constará, necesariamente el carácter de no negociable y 

el númera de participaciones que por su aporte le 

corresponda. ARTICULO SEXTOs CESION DE PARTICIFACIONES.- 

Las participaciones que tiene el socio, en la compañía es 

transferible por acto entre terceros, únicamente con el 

consentimiento unánime del capital social. Fara la 

práctica de esta cesión de participaciones se seguirá el 

procedimiento del Articulo Ciento Trece de la Levy de 

Compañias. Las participaciones además son transmisibles 

por herencias. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y DISMINUCION DEL 

CAPITAL. SOCIAL .- Cuando se acordare aumentar el capital 

social de la compañia, por cualquiera de laz modalidades 

permitidas por 1 Ley, los ocios tendrán derecho de as ii
 

preferencia para suscribir dicho aumento, en proporción a 

sus aportes sociales, de conformidad con el Artículo Ciento " 

a Ley de Compañías. y o para proceder 2. la hl
= Diez de 

disminución del capital social, se observará lo dispuesto 

en la misma Ley. ARTICULO OCTAVO, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOs SOCIOS. Los socios tendrán derechos y Gbligaciones 

establecidos por la Ley para esta clase de compañias, de 

conformidad" con lo determinado en los artículos Ciento 

Catorce Ciento Duince de la Ley de Compañías. El socio a
 

o
 

podrá concurrir a las Juntas Generales personalmente 0 por 

medio de representante, en Cuyo caso la representación se
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de 

  

acordar la disolución anticipada de la  Comp=ñia. q) 

scidir el gravamen O la enajenación de inmuebles de la



Compañias. hi fcordar la exclusión de una O varios socios, 

de conformidad con las causales establecidas en la levy.- 1) 

Disponer que s=e inicien las acciones correspondientes en 

contra de los administradores. 3) Aprobar el presupuesto 

anual de la Compañia, Yi Ek) Ejercer las demás establecidas 

en la Levy de Compañias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: —CLASES DE 

JUNTAS GENERALES. Las duntas Generales serán ordinarias Y ñ 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañia, previa convocatoria hecha por el Fresidente 0 

berente General, salvo el caso del inciso final del 

articula siguiente de los presentes estatutos. Las 

me 
l año, dentro Tb

 Ardinmariasz, se relimirán por lo menos una vez 

de lus tres mesez posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para conocer el balance 

enual Y las cuentss aque presente €el Gerente beneral; 

decidir sobre el reparto de las wtilidades yv la formación 

del fondo de reserva legal, esi coma los demás puntos 

señalados en la convocatoria, Laz Extraordinarias se 

reunirán en Cualquier écoca que fueren convocados. En laz 

Juntas benerales, tanto Drdinari o
 25 O Extraordinarias, solo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo peña de nulidad, ARTICULO DELIMO 

TERCERO s CONVOCATORIA. — Las Juntas Generales, Ordinarias 

o Extraordinarias, serén convocadas por el Fresidente O por 

el Gerente General, con ocho dias de anticipación por lo 

menos, mediante notificación escritas diriqida a cada 

socio, registrada en la CLompeñía de la Cual se dejará copla 

y constancia de la notificación en los archivos de la
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podrán solicitar par 

n al s en cualguier 

    

lugar dentro del territorio 

   unto,     
   

de la junta Univercal, 

  

por  linenimidad la 

   

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: GUORUA DE: INSTALACION, La Junta 

General EE considera válidamente constituida nara 

deliberar en primera convocatorias, cuando concurran a 
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en segunda convocatoria, se reunirán con el número 

ñ la úl
 La presentes, debiendo EXpDresarse Asi 
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convocatorias, ARTICULO DECIMO QUINTO: FORMA DE TOMAR 

RESOLUCIONES .— Las resoluciones que adopte la Junta 

General de Socios, se tomará por mayoría absoluta de votos 

del capital social concurrentes, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría absoluta. Las 

resoluciones de la junta general <son obligatorias gara 

todos los socios, inclusive para los no asistentes O para 

aquellos que voten en contra. sin perjiuicia del derecho de 

Fi impugnación prevista por la ley. Las decisiones de la . 

Jdunta General se cumplirán sin esperar la aprobación del 

Acta. ARTICULO DECIMO SEXTO: DERECHO A —YOTO.- For cada 

participación dará al socio el derecho a Un *Yoto. ARTICULO 

DECIMO SEFTIMO: ACTAS Y EXPEDIENTES.“ De cada sesión de. 

Junta General, deberá elaborarse un acta en idioma 

castellano. Las actas podrán extenderse y Tirmarse en la 

misma reunión o dentro de loas quince dias posteriores a 

ella, y llevarán las firmas del Fresidente y del Secretario 

de la Jduntaz además, si son Juntas Universales se tomará en 

cuenta lo que determina el Artículo Doscientos Treinta Y 

Ocho de la Ley de Compañias. he formará un expediente de 

cada juntas el expediente contendrá la copia del acta y de 

los documentos que justifiquen aque la convocatoria ha sido 

hecha en la forma señalada en la lev y en dos estatutos se 

incorporarán a dicho expediente todos aquellos documentos 

que hubieren sido conocidos par la Junta, de conformidad a 

lo establecida en la Ley de Compañias», ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: —SISTEMÁ DE LLEVAR LAS ACTAS. Las actes de Juntas 

Generales =<e llevarán en hojas escritas a máouina en el
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durará 

  

men te 

  
5 La pues, th bm qu, 
inmieblez MRE     

      

Convocar a Junta 

demás etribuciones 

  

la Junta General de Socios. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

legal El     

la Compañia =erá ejercida por el berente



General, BRTICULO WIGESIMO SEGUNDO: DEL. GERENTE GENERAL .- 

Para ser designado bDerente General no se requiere tener la 

calidad de socio. ta duración del cargo será de DOS años. 

pudiendo ser reeleoido indefinidamente. En caso de falta 

temporal a definitiva del Gerente General, lo reemplazará 

el Presidente, con todas sus atribuciones. El nombramiento 

de Gerente General será firmado por el  Fresidente y 

viceversa, que será inscrito en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la Compañia; la fecha de inscripción 

del nombramiento será la del comienzo de sus funciones, sin ñ 

embargo la falta de inscripción no podrá oponerse a 

terceros, por quien hubiere cbrado en calidad de 

administrador. ARTICULO VIGESIMO TERCEROS ATRIBUCIONES DEL. 

GERENTE GENERAL. Son atribuciones del Gerente General: al 

Representar a la Compañia, legal, iudicial Y 

extrajudicialmente.-= bi Mombrar y remover al personal de la 

alar sus remuneraciones, de conformidad con 3:
 r LE Compañia y $ 

'u Organizar las oficinas r
m
 

Li
 el presupuesto de 1 Compañía. € 

de la Compañia. di Dirigir el movimiento económico 

financiero de la Compañia. e) supervigqilar las labores 

del personal de la Compañia. 7) Fresentar a la Junta 

General Ordinaria de Socios un balance que refleie la 

situación económica de la Compañia, la cuenta de pérdidas y 

ganancias un informe anual y la propuesta de distribución 

de utilidedes; todo ello en el plazo de sesenta días a 

contarse de la terminación del respectivo ejercicio 

cajas, cartera de valores, fondos em
 

tu
 económico. q) Manejar 

vy bienes de la Compañias bajo s=su responsabilidad. h)
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realizadas un cinco por ciento. La dunta General de Socio 14]
 

podrá constituir otros fondos de reserva para los objetos 

que ella determine.» ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. La Compañia podrá disolverse y liquidarse en 

cualquier momento, sujetándose en todo lo dispuesto en la 

Ley de Compañias. La dunta General deberá designar un 

liguidador señalándose sus atribuciones, designación que 

podrá recaer en el Gerente General, ARTICULO  VIGESIMO 

SEXTO: EJERCICIO ECONOMICO Y FISCALIZACIÓN, El ejercicio 

- econémico de la Compañía será desde el primero de enera 

hasta el treinta y una de diciembre de cada año. La 

fiscalización de la Compañia estará a Cargo de la dunta 

General de Socios, sin perjuicio de que dicha dunta nombre 

uno o dos comisarios, s+ocios a no de la Compañía para un 

periodo de dun año en el ejercicio de sus Tunciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, quienes tendrán el 

derecha ilimitado de inspección y vigilancia sobre todaz 

las operaciones sociales sin dependencia de la 

>
 

Hi)
 

EL
 

Ó administración y en inter la  Compeñia. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: DISFOSICIOÓNES GENERALES .- En toda lo 

que no estuviere en estos estatutos, se sujetará la 

compañia a la Ley de Compañias, demás leves y disposiciones 

legales que rigen a esta clase de empresas, y se scogerá a 

las exaneracionesz que determina la ley. DISPOSICION 

TRENSITORIA 2, Los socios nombran por unesnimidad Fresidente 

E al señor arlos Daniel Herrera Romera y coma Gerente 

General a la señora Leura Consuelo Llori Llerena, como 

enor in
 también nombran en calidad de representante al



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
        e 

NOTARIA 
CUARTA 

  

  
| 

mc. H/16058472 

an.c. opos Y Y é4 

| TARQUIMO HIFOLITO LLORI LLEREMA) 0.0. /S003/72 7, 

SIGUEN LAS FiRE,. ..



so a MAS. 

X -    
   

  

CEL ELIGIO LLORI LLERENA e EL OO UTU RI 

X P 

LAURA CONSUELO LLORTI LLERENA 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



Lider Mofeta Gay 
Quitg. | cuador 

  
  

e  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENEPAL DE REGISTRO Crit 

“IDENTIFICACIÓN Y CECULALION 

Ñ __. REPÚBLICA DEL ECUADOR _. 2 

: 
Sy 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 00 

Eleccomes 14 de Higuo del 2009 

/ 156023592-6 141 - 001y 

LLORI LLEREMA LADEA 

ORELLANA 

PTO., FOO. DE ORELLANA 

me DUPLICADO —UXD: 8 

ó COMRGUELO 

FOOUE ORELLANA 

PITO. FCO Di 

"DELEGACION PROYINCIAL. DE PICHINCHA - 40) 

1664086s O3/03%2010 14:15:21 

  

  

ROMERO 
435 IL, 

RAZON: Pr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DUCUMENTO q us tecede en..4na.....fojals) ES 
E A A mi yis      
      

 



  

SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A | ¿DIRECCIÓN GENERAL DE PETRO CÁVIL, 

  

   
     

    

        INSTRUCCIÓN. Es 
IDENTIFICACIÓN ££ BACHILLERATO - ESTUDIA: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
No HERRERA ROMERO CARLO: 

171807366-9 APELLIDOS Y NOKÍBRES DE LA MA! 
LLORI LLERENA LÁURA CO! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
QUITO 
2010-05-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-05-04 

        



  

¿o CEUDADANIOMMED=> 1718073677 
HERRERA LLORI- ROBERTO ANDRES 
A None 00 /SAGRARIO/ 
ol 

| 
GUAYAS/ BUAYAD 
BOLIVAR + : 

       

        
ECUATORIANA 

  

   
LAURA 

is AUR ñ. era      

vaa YURKS 

ESTUDIANTE, 

PASA LLORI LLERENA 
SENO 

17/03/2006 

Pt DICTA 
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VÍSS | (223) BANCO PICHINCHA CA, 12 Y 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA 

Quito, | 04 mayo del 2010 | 

Mediante comprobante No.[ 271861668 | ,el(la)Sr(axita) | HERRERA ROMERO CARLOS: +] 
it 

conc | 1718058272 | consignó en este Banco la cantidad de [ SI. -[ -/- -.200,00| 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la combañía 

  

  

¡Ny HERRERA LLORI CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1 HERRERA LLORI CARLOS 120,00 . 
2 HERRERA ROMERO CARLOS 20,00 
3 HERRERA LLORI KARLA 20,00 
4 HERRERA LLORI ANDRES 20,00. 
5 LLORI LLERENA TARQUINO 10,00 
6 LLORILLERENA CELFO 10,00 : 
7 

-3 

9. 
+0 
41 
12 
13 
14 
15 US.$. 

16 US.$.     
  

TOTAL 200,00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis“cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabíilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

. 

     legocion 
ero Crellana 

  

FIRMA AUTORIZADA 

CENTRO FINANCIERO ORELLANA



IMPRIMIR   

    A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7299364 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HERRERA ROMERO CARLOS DANIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2010 9:15:23 

PRESENTE: _ 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 

1.- HERRERA LLORI CIA. LTDA. 
APROBADO / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA Lnaicaso Zo 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 24/07/2006 . 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

es La Ea Zirnaas 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABITANTES. - 

Se otorgó ante mí en la techa que consta del instrumento y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

hoy día cuatro de mayo de dos mil diez.- 
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NOTARIA 

      
| REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL  ANTON 

e FRANCISCO DE ORELLANA 
| , Dirección: Áw. 2 de octubre y Tiputini a 

|, Francisco de Orellana Orellana Ecuador     
  

Por na exictr Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en esta fecha dieciocho de 

mayo del año dos mil diez a las 14H30', queda legalmente registrada la Presente 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

“HERRERA LLORL. CIA. LTDA” ENTRE CARLOS DANIEL RERRERA LLORI Y 

OTROS. Queda inscrita bajo el Ne 15 Folio N* 212 del Tomo Uno del libro de 

inscripciones del año 2010. Fco de Orellana, a 18 de mayo del año 2010.- 
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SUPERINTENDENCIA 
Al DECOMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.10.. (1011281 

Quito, 295 MM 2510 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HERRERA LLORI CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentame 

 


